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28. Viuda de Fernando Sánchez Rol.
29. Don José Gareta Tena.
30. Don Agust1n Hterro Barbancho.
31. Don Santiago FranCo Hierro.
32. Don Francisco Jiménez GironAs.
33. Don Juan Delgado Mendoza.
34. Don Teodómiro Boté Barbancho.
35. Dafta Josefa JiméneJ: Fernández.

CAPITULO n
Organlzac:lón del traba'"

Art. 8.0 PrincípKM generale•. Orgcmizacfón del trabajo.

1. La organización del trabaJo es facultad especmca de la
DireccIón de cada Centro y de sus Organismos superioree.
Todo ello sin perjuicio de las facultades que al respecto se rece·
nacen a la Comisión Paritaria. .
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Nivel

Conserje Mayor ' ."
Conserje . " .
Jefe de Vigilantes , .
Portero Mayor '" 'Oo 'Oo .

Portero '" , .
Ordenanzas ... '" oO. ••• .,. ••• ••• oo. • ..

Vigilantes de salas ,. '" ..

GRUPO p PERSONAL DE CAFETERIA

Primer Encargado ... '" .oo ••• ••• ... ••• • ••

Segundo Encargado .oo • •• 'Oo .Oo ••• .

Codnero , oO. ••• • Oo••oo ..

Dependiente '" ..' .,. oo. ••• 'oo ..

Cajero , _ oo••oo ..

Cafetero , , 'Oo Oo .

Ayudantes , , , .
Limpiadoras-Fregadoras .,. ." . .
Mozo de almacén ... .,' ... .,. .

GRUPO 5.0 OFICIOS VARIOS

Jefe Taller de Restauración .
Restaurador oO 'oO " ..

Encargada de Umpladoras ..• ...
Encargado de otlcios .. , ... .,. ...
Oficial de primera .., .,. oo' ••• ••• ••• ...

Conductores '" .., '" ...
Jefe de almacén , .
Fotógrafo " ..
OficIal de segunda .., ...
Almacenero ' .
Ayudante de oficio .
Controlador e/s ..
Vigilante ,..oo Oo .

Telefontsta , " " .
Encargada lavabos ' '" , .
Limpiadoras .., .. ..
Mozos , oo' .

Art. 6.° Definiciones de las categorCos profesionales.

Mantiene este Convenio las definiciones originarlas, respecto
a las correspondientes categorias profesionales. en las Ordenan~
zas o Reglamentaciones de trabaJo de donde provienen los ce>
lectivos correspondientes.

La Comisión paritaria procederá. en su caso. a redactar las
nuevas definiciones que se incorporarán en su momento al texto
de este Convenio.

CAPITULO m
Claaitlcación de personal

Art. 4.° Clasificación según plilrmanenctG: fijos O interinos.

Por razón de la permanencia al servicio del Patronato Na
cional de Mues80S, los trabafadores se clasifican en fijos e iu-
terinos. .

1. Son trabajadores fijos los contratados en el Patronato
Nacional de Museos sin pactar modaIldad especial en cuanto
a su duración y loa que en lo sucesivo se Integren en el mismo
mediante el sistema regulado por el presente Convenio.

2. Son trabajadores interinos del Patronato Nactonal de
Museos aquellos que sustituyen a trabaladores con .derecho a
reserva del puesto de trabajo. debiendo especlflcane en el con~
trato de trabajo el nombre del sustituido y la causa d~ la sus
titución.

Art. 7.° DIsposiciones generalel.

La clasificación del personal afectado por el pr~sente Con
venio es meramente enunciativa y no presupone la obligación
de tener cubiertos todos los gru'pos, especialidades o niveles.

GRUPO 1.0 TITULADOS UNIVERSITARIOS

Titulados de grado superior o asimilados .
Titulados de grado medio o asimilados.. . .

GRUPO 2.° PERSONAL ADMINISTRATIVO

Jefes de primera oo' '" ..

Jefes de segunda ...." '" .
Oficial de primera " ::
Oficial de segunda , .
Auxiliar administrativo ..

GRUPO 3.° SUBALTERNOS

Art. 5.° Niveles económicO&.

TRABAJO
SOCIAL

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD

9259

OONVENIO COLECTIVO UNICO ENTRE EL PATRONATO
NACIONAL OE MUSEOS Y SU PERSONAL LABORAL

CAPITULO PRIMERO

Ambito de aplicación

Articulo 1.° Ambito funcwnal. wrrdorta¿ y personal.

1.1 El presente Convenio Colectivo establece y regula las nor
mas por las que han de regirse Isa condiC1onea de trabajo del
personal laboral del Patronato Nacional de Museos. Organismo
autónomo adscrito al Ministerio de Cultura. dentro o fuera del
territorio nacional. Será de aplicación a todos los Centros
perteneciantes al Patronato Nacional de Museos en cualquiera
de sus ámbitos nacional. regional o provincial.

1.2 Por persunal laboral al servicio~ del Patronato Naclonal
de Museos se entiende el trabajador fijo o interino. con contrato.
que en lo sucesivo seré. por escrito. que desempef\e sus activi
dades en los distintos Centros del Patronato Nacional de Mu
~s de acuerdo con la legislación vigente en la materia.

1.3 Quedan excluidos del campo de aplicación de este Con
venio:

1.3.1 El personal cuya relación con el Patronato se derive
de un contrato administrativo.

1.3.2 El personal que preste sus servicios en Empresas de
carácter público O privado, aun cuando las mismas tengan' sus
crito contrato de obras o servicios con el Patronato Nacional de
Museos. de acuerdo con la Ley de Contratos del Estado. incluso
en el caso de que las aet!vldades de dicho personal se desa
rrollen en las instalaciones del Patronato.

1.3.3 ~os profesionales cuya relAción con el Patronato Na~
clonal de Museos se derive d. la aceptación de una minuta o
presupuesto para la realización de una obra o serviclo concreto.
sIn tener dichol:l profesionales expresamente caré.cter de perM

sonal fijo o interino.

Art. 2.0 Ambito temporal. Vtgencta. Denuncio.

1.1 El presdnte Convenio entrart en vigor el d1a siguiente de
su publicación en el -Boletln Oficial del Estado-. No obstante.
IUS efectos salariales se retrotraerán al 1 de enero de 1983.

1.2 De no Ser denunciado por escrito por cualquiera de las
partes con una antelación minima de tres meses a la fecha
de ,su terminación. éste quedará prorrogado tAcitamente por
perlOdos de un a1io.

1.3 El presente convenio se pacta con una vigencta hasta
el 31 de diciembre de ¡Q84, excepto en aquellas materias de
valoración económica, que seré.n revisables anualmente.

RESOLUC10N de 10 de abril de ·1.... de la Direc
ción General de Traba/o, por la que '8 di,pone
la publicación del texto del Convenio Colectivo
único entre el Patronato Nacional de Museo, y
8U personal laboral.

Visto el texto del ConvenIo Colectivo único entre el Patro
nato Nacional de Museos 'i su personal laboral. suscrito el
día 13 de marzo de 1984 por la Comisión Negociadora del mIsmo.
y al que acompalia el informe emitido por el Ministerio de Eco
nomía y Hl:l.c1anda. en cumplimiento del articulo 5.- de la
Ley 44/1983. de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1984~ sobre aumento de las retribuciones del per
sonal laboral. y. en consecuencia. "1 do conformidad con lo
dispuesto en el articulo 90.2 "1 3 de la Ley 8/1980. de 10 de
marzo, del Estatuto de los Trabajadores. y el articulo 2.0 del
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depó
sito de Convenios Colectivos.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:
Primero.-ordenar su 1nBcripci6n en el Registro de Conve

nios de esta Dirección General, con notificaciÓD de ello a la
Comisión Negociadora. .

Segundo.-Remltir UD ejemplar al Instituto de Mediación,
Arbitraje y Conciliación.

Tercero.-Disponer su publicación en el -Boletín Oficial del
Estadoa.

Madrid. 10 de abril de 1984.-EI Director general, Francisco
José Garcia Zapata.
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CAPITULO IV

Provisiones de plazas. pruebas y plantillas

Art. 8.° Ingreso.

El Ingreso de los traba1adores se ajustará a las normas ge~
nerales que en dicha materia se establecen en el prdsente Con·
venio y en la legislación vig~nte.

Art. 9.° Requisitos.
Serán requisítos generales para el ingreso en el Patronato

Nacional de Museos:

1.° Poseer nacionalidad espadola.
2." Poseer la titulación especifica para aquellos niveles que

S8 requiera y cumplir 108 damAs requisitos que para el desem~

peño de la especialidad se precisen en la convocatoria.
3.° Será requisito imprescindible para concurrir s las prue

bas selectivtls a que se hace referencia en el presente articulo
y a las que se convoquen oportunamente, y para acceder a las
especialidades que se detallen, estar en posesión de los títulos
académicos q~ asimismo se relacionen.

Art. 10: Periodo de prueba.

1.0 El ingreso se considerará hecho a titulo de prueba, cuyo
periodo será variable según la indole de los puestos a cubrir,
sin que en ningún caso pueda exceder del tiempo fijado en la
siguiente escala:

Personal técnico: Tres meses.
Personal administrativo: Dos meses.
Personal cualificado: Un mes.
Personal no cualificado: Quince dias.
2.° Se entenderá que el trabajador está sujeto preceptiva·

mente a período de prueba, teniendo durante este periodo los
mismos derechos y obligaciones que el fijo de SU misma cate·
goria laboral, pudíep.do cada una de las partes en cualquier
momento rescindir la relación de trabajo sin derecho a indem
nización alguna_ Transcurrido el periodo de prueba los traba·
jadares ingresarán como fijos en el Patronato Nacional de Mu~

seos. computánda.!>e a todos los efectos el tiempo invertido en
el período de prueba.

Art. 11. Sistema ~e acceso.

. 1.0 El ingreso del personal como fijo se efectuará por la úl
tIma categorla profesional de la especialidad que se convoque

2.° Las vacantes y los nuevos puestos laborales que se creen
en el Patronl:tto Nacional de Museos se cubrirán necesariamente
por el slguienlcl orden de prelacíón:

A) Turno restringido:

a) Por concurso de traslado entre el personal del Patronato
Nacional de Museos. dentro de la misma categoría laboral.

b) Por ascenso por antigüedad en la categoria, dentro de la
misma -especialidad. desde la inmediata inferior a la vacante.

e) Por pruebas selectivas de aptitud entre el resto del per·
sonal de los niveles inferiores.

d) Por pruebas selectivas de aptitud entre el person,al in
terino.

Bl Turno libre.

a) Por prp.eba selectiva, excepto en el nivel 9. En este úl.
timo supuesto se estará. a lo establecido en el 'Siguiente nivel 8.

3.° Una vez agotado el procedimiento anterior, establecido
en los números 1 y 2 de este artículo, se faculta al Patronato
Nacional de Museos previa audiencia de la Comisión Paritaria,
a la contratación directa, sin perJuicio de la normativa vigente
en la materia.

Art. '12. Publicidad V opción a vacantes.

1.0. 'EI Patronato Nacional de Museos dara publicidad a las
vacantes y nuevos puestos laborales que se convoquen.

2.° Podran optar a ellos, a título individual, cualquier tra
bajador Jel Patronato Nacional de Museos Que lo desee, sin
que se pueda poner impedimento alguno.

Art. 13. Formación profesional.

Todo el personal recibirá cursos de formación profesional
y especialización en las técnicas propias de su trabajo, a fin
de que adquieran todos los conocimientos necesarios para el
desarrollo del mismo. Estos cursos serán programados con
participación de la Comisión Paritaria.

Art. 14. Cursos de formación profesiona,l.

1.0 Todo el personal laboral asistirá obligatoriamente a
aquellos cursos. que la Dirección del Patronato Nacional de
Museos COnsidere de interéS para la organización dal trabajo.

2.° Estos cursos se realizarán dentro de la jornada laboral
establecida en el presente Convenio. En casa de que ello no
resulte.posible se reducirá la jornada laboral en igual ~antidad
a las horas de duración del curso.

3.° Cuando para la asistencia de estos cunas el tr&be.lador
tenga que desplazarse fuera de su residencia habitual, percibirá
la dieta correspondien.te. .

Art. 15. AstltBncfa ti cur,o, de fOTll14Ción profesional.

Cuando la formación que reciba el trabajador DO se refiera
a lo dispuesto en el articulo anterior o no esté relacionado
estrictamente con el trabajo que desempetl.a, la existencia de
estos cursos se realizará fuera de la jornada laboral. En este
caso, el trabajador tendré. derecho a lo siguiente:

1.0 Permiso para asistir a loa exámenes y demás pruebas
obligatorias, sin merma de los haberes y por el tiempo necesa·
rio, todo ello debidamente Justificado.

2.° División de las vacaciones anuales en caso de necesidad
para la realización de los exé.menes, pruebas de aptitud. etc.

S.° La Dirección del Patronato Nacional de Museos podrá,
con participación de la Comisión Paritaria, conceder deduccio
nes en la jornada de trabajo, oon recuperación de la misma,
a los trabajadores que estén cursando estudios.

Art. 16. Plantilla)l escalafones.

1.0. El Patronabo Nacional de Museos, a propuesta de cada
Centro, elaborará su plantilla y escalafones de personal labo
ral, previa audiencia del órgano de representación laboral.

2.° Cualquier causa que implique modificación en la plan
tilla que se elabore se regulará de acuerdo con las disposiciones
legales en vigor y oida la representación de los trabaja-d.ores.

3.° La plantilla agrupará a todo el personal laboral del Pa·
tronato Nacional de Museos en virtud del destino y por orden
de antigüedad. Los escalafones se relacionarán por grupos pro
fesionales, especialidades, niveles y antigüedad.

Art. 17. -Absorción de unkkuie, por otros Departamentos, Or
ganismos Autónomos o Comunidades Autónomas.

Si una unidad incluida en otra superior del Patronato Na
cional de Museos pasa, con igual o distinta denominación, a
integrarse en otro Departamento como administración centra
lizada o a COnBtituirse o a formar parte de un Organismo Autó
nomo de una Comunidad Autónoma, al personal afectado al que
le es de aplicación e~ presente Convenio se le respetará el ré
gimen jurídico-laboral del mismo y, en cualquier caso. siempre
Que sus oondic1ones generales, calculadas en cómputo anual.
superen las que pudieran aplicársele como consecuencia de su
inclusión en las pLantillas y escalafones del nuevo Departa
mento, Organismo Autónomo o Comunidad AutÓnoma.

CAPITULO V
Retribut:lone •

Art. lB. Salario base.
El salario base de los trabajadores al:ogidos a este Convenio

es la parte de la retribución del trabajador, fijada por unidad
de tiempo y según las tablas salariales que figuran como ane
xo 1, sin inclusión de los complemen\OS a que, en su caso.
hubl~ra lugar.

Art. 19. Complemento- salarlal d~ homogeneización y produc
tividad.

El régimen jurídico del presente Convenio, por 105 efectos
que produce de raciomiUzación y reorganización del trabajo que
desarrolla el personal comprendido en su ámbito de aplic-'l.Ción,
supone un cambio en las condiciones existentes en el periodo
anterior a su vigencia con Incidencia en el trabajo efectivo,
para compenSar lo cual se crea el plus de homogeneización y
productividad que percibirá todo el personal laboral sujeto al
presente Convenio ~ como contraprestación de las modificacio
nes de sus condiciones anteriores de trabajo.

Art. 20. Otros complementos salariales-o

1.0 Por an.tigüedad:
al 'El personal fijo de plantilla 'percibirá en concepto de

complemento por antigüedad, por cada tres at'ios de servicio,
un complemento segUn figura en tabla anexa n, sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 25.2 del Estatuto de los Trabaja
dores.

b) Los trienios se obnsiderarán pel1eccionados a todos los
efectos a partir del 1 de enero del año en que venza el trienio
correspondiente.

el Los trienios se abonarán de acuerdo con el nivel conso
lidado por cada traba1ador, en el momento del perfeccionami~n

to del trienio respectivo.
2." Por penosidad, toxicidad, peligrosidad y nocturnidad:
al $e podrá reoonooer en función del puesto de tJ:abajo

complementos por penosidad. toxicidad y peligrosidad, que ten
drán una compensación económica equivalente al 20 por 109
sobre el salario base. . ,

bl También se podrá reconocer un complemento por noc
turnidad, que seré. compensado económicamente con un 30 por
100 del salario base.

c) Se considerará trabajo nocturno el correspondiente en
tre las veintiuna horas y las siete horas del día siguiente. Si el
tiempo trabajado dentro del periodo nocturno fuera inferior a
cuatro horas, se abonaré. exclusivamente sobre esas horaa tra·
bajadas. Si las horas trabajadas ext"ediereD de cuatro, se abo
naré. el complemento correspondiente a toda la Jornada. Este
complemento no afectará al trabajador 11 hubiese sido contra
tado pata un horario nocturno.
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SBM x 12 + CEA + A

(365-D-F-Vl X 7

dl Se podn\. reconocer y perc1blr UD complemento por co
nocimiento de idiomas cuan40 la plaza ¡J6I'a 1& cual se 1',8Y8
lido contratado no requiera dichos conocimientos especIficos
y siempre que se acredite mediante un Ufmlo oficiala reco
nocido.

e) Estos complemento. serAn propuestos por la Comisión
Paritaria regulada en este Convenio_7 previo informe del Co~
mlUl de Seguridad e Higiene en el Trabajo del Patronato Na·
ciona! de Museos, asl como &queUas gratif1C&C1ones a que por
trabajos especificos hubiera lugar.

3,· COI'flplemento personal d, carácter tr&llIi~~r1o~

al El complemento compensador personal y transitorio tiene
carácter absorbible de forma definitiva por todas las mejoras
retributivas, tanto de retribuciones básicas como complementa·
rias. incluso las derivadas de cambio de puesto de trabajo y
de establecimiento de nuevos conceptos rebibutivos, a '1XOOP
el&. de las indemnizaciones. horas extraordinarias y gratifica
ciones de carácter especial o extraordinario· cuando sean even
tualel.

b) Los incrementos de retribuciones de cal'l\cter general, es
tablecidos en la Ley de Presupuestos Generales del Estado de
cada afto, sólo se computarAn en un M por 100 de su importe
• efectos de la citada absorción. A estos efectos se entenderán
por retribuciones de carécter general, además del salario base,
el complemento salarial de h.omogeneización y el, complemento
por antigüedad,

• e) Las absorciones que en cada caso procedan del comple
mento rersonal y transitorio S8 efectuarAn sobre la cuantía
mensua del mismo, teniendo en cuenta lo dispuesto en los pá
rrafos al y b) anteriores. Por consiguiente. para fijar el im
porte mensual de minoración del mencionado complemento, los
incrementos deductbles de las retribucion98 básicas y los nue
vos trienios perfeccionados se multiplicarén por catorce y divi
dirén por doce. La absorción de la cuantia correspondiente
a retribuciones complementarias se efectuaré. en el mes que
se devenguen.

dl Una vez qUe Se hayan efectuado las sucesivas absorcio
nes, quedaré constancia de la cuantía del complemento perso
nal y transitorio resultante en el documento que haya servido
para el alta en nómina y se realizará pOI; la Habilitación res
pectiva del Patronato Nacional de Museos.

4.° Trabajo a turnos.

Se pOdrá implantar el trabajo a turnos en función ;e las
neces!dades del servicio y previas las autorizaciones pert;n mtes.
El mIsmo será compensado con el 20 por 100 de incremento
sobre el salario base. _

5.0 Gratificaciones extraordinarias:

al Los trabajadores acogidOS a este Convenio percibirAn dos
g.ratificaciones extraordinarias, que se devengarAn por la cuan
tia de una mensualidad completa de cada caso. incluidos los
complementos salariales. Se percibirAn estas gratificaciones ex·
traordinarias en los meses de lunio y dIciembre.

bl El trabajador que ingrese o cese en el transcurso del
año se le abonarán las gratificaciones extraordinarias prorra
teando su imparte en relación con el tiempo de servicia .para
lo cual la fracción de mes se computará como unidad completa.

c) Ll)s trabajadores que presten sus servicios en Jornada in.
feriar a la normal, a por horas. tienen derecho a percibir las
partes proporcionales de las citadas gratificaciones.

Art. 21. HoraB 8xtraordinal tas y Bstructurale•.

1.0 51 bien. dada la actual coyuntura económica y social es
pañola, la Comisión Negociadora del Convenio estima necesa
rio redl;lcir al mAximo la realización de horas extraordinarias.
se conSideran horas extraordInarias en días laborables domin
gos y festivos las realizadas oon carácter extraordinar;o ('fU los
citados días desde las siete horas hasta las veintiuna horas.

2.0 La fórmula para la determinación del salario/hora seré
la siguiente:

En la que:
SBM = Salario base mensual.
GEA = Gratificaciones extraordinarias anuales.

A = Antigüedad.
O = Número de domingos al año.
F = Número de dias festivos abonables al ail.o.
V = Número anual de días de vacaciones.

3. o El valor resultante de la f6nnula anterior se tncremen
tará en un 7S por 100 para las horas realizadas en días labora·
bIes y en un 140 por 100 para los domingOS y festivo!.

4.° 51 las necesidades de los centros hicieran imprescindible
la reaIlzación de horas extraordinarias el Patronato Nacional
de Museos yo la Dirección del Centro en quien delegue oornuni·
cará la disponibilidad de las mismas a los Jefes de las Te3-pecti
vas unidades, qulen,s, mediante la adecuada publicación. lo
pondrA.n en conocimiento de los trabajadores afectados, otor·
gandolas un plazo en consonanda con la urgencia del servicio,
para que, en su transcurso los que asi lo decidan manifiesten
su aceptación. Los Jetes de las unidades comunicarán el re
sultado al Patronato Nacional de Museos o Dirección del Centro
en quien delegue, para la resolución que proceda.

5.° Horas extraordinariu: estructuralesl

al Al amparo do lo establecido 011 el Real Decroto 92/1983.
de 19 de enero (..Boletín Oficial del Estado- del 22) y de la Or
den del Ministerio de Trabajo, de 1 de.marzo de 1983 (.Boletín
Oficial dol Estado- dol 7). .. pllCla la roallzacJÓll do loa mlll
mas para aquellas circunstanCias que enuncia el artículo 1.°
de la Orden cttada, y que, dada 1& naturaleza singular de la
actividad del Patronato, concurran trecuentemente.

b) Su retribución seré la que correspOnda a las horu ex·
traordinarias que contempla el punto 2.° de este mismo &r.
UcuIo.

CAPITULO VI
Art. 22. Jornada y horario.

1.° Dependencias administraUvu.-La Jornada laboral anuaJ,
con carácter Ceneral en estas dependencias del Patronato Na.
cional de Museos, serA de mil ochocientas veintidós horaa y
media, computadas de lunea a domingos y de la forma mta
acorde con los intereses y necesidades del serVicio y con los
hor8l'ios de apertura al público de los museos.

2.0 Otras depandencias.-En dependencias QPn servicio di
recto al público el horario serA establecido porla Dirección de
cada Centro y la representación legaJ de los trabajadores. pre
via autorización del Patronato Nacional de Museos e informe
de la Comisión Paritaria.

Art. 23. Jornadas espectales.

1.0 No estará comprendida en 10 dispuesto en el artículo an
terior la jornada de los porteros, guardias. vigilantes y se
renos. siempre y cuando tengan vivienda en el inmueble o ins
talación cUYQ. vigilancia se les encomiende.

2.° Los trabajadores expresamente contratados para prestar
su trabajo en jornada nocturna continuarén observando dicha
modalidad.

Art. 24. Control de asistencta.

Los contraltoS de puntualidad y asistencia serán los estable
cidos por el Patronato Nacional de Museos, siguiendo las cU
reetrices emanadas del Ministerio ·de Cultura. En todo caso, se
rán de aplicación a todo el personal.

Art. 25. Vacaciones anuales.

1.0 Todos los trabajadores afectados por el presente Convenio
tendrán derecho a disfrutar, por cada año completo de servi
cio actiVO, un periodo de vacaciones anuales de conformidad
con lo establecido con carácter general por la Administración
del Estado a eStos efectos.

2.0 Los trabajadores que en la fecha determinada para la
v~cación no hubiesen cumplido un afta completo de trabajo,
dIsfrutarAn de un número de dfas proporcionales al tiempo de
servicio prestado.

3.° Cuando por necesidades del servicio el trabajador no pue
da disfrutac en los meses estivales sus vacaciones, tendrá de·
recho a prolongarlas cinco dfas naturales más.

4.0 El cuadro de distribución de las vacaciones se expondrá.
con una antelación de dos meses en los tablones de anuncios.
Sin perjuicio de lo quP- dispone sobre el particular el articu·
lo 38, apartado 2, c), del Estatuto de los Trabajadores, se dará
preferencia dentro de las respectivas categorias al más antiguo
del gervicio en el primer año, y, en los siguientes será por
turno rotatIvo. E~tos turnos se producirAn preferentemente (,D

el periodo estival.
s.o En el sup,uesto de que un trabajador caüse bala o ex

cedencia, o por cualquier otra causa que genere la obligación
de practicar la oportuna liquidación, Se, Inclulré. la parte pro
porcional de vacaciones devengadas y no- disfrutadas.

Art. 26. D(of8canSo semanal.
1.0 Los trabajadores del Patronato Nacion"a.l de Museos ten·

drán derecho a un descanso minimo de dia y medio ininterrum
pido. como regla general. En todo caso, se observarA lo esta
blecido en el artículo 37 y normas concordantes del Estatuto
de los Trabajadores.

2.° En caso de que el descanso semanal se tenga que dis
frutar tras una tornada nocturna, dicho descanso será de dOl
días ininterrumpidos.

3.° Los días festivos abonables y no recuperables de cada
año natural. siempre que el productor los trabaje con carácter
excepcional v de común acuerdo con la Empresa, podrán com·
pensarse de una de estas formas:

a) Abonarlos de acuerdo con lo establecido en la legIslación
Vigente al respecto. artículo 21 del presente ConV'enio.

bl Acumularlos a las vacaciones anuales, a razón de dos
dfas por cada festivo, sin perjuicio de las necesidades del ser·
vicio. o disfrutarlos como descanso continuado en período dls·
tinto.

4.° En caso de· que el descanso del trabajador coincidiera
con una fiesta abonable no recuperable, la fiesta se computaré
como tal.

Art. 27. Ltcenctas.
1.° En caso de necesidad Justificada o siempre que las exía

genctas del servicio lo permItan, el personal laboral. que lleve
un afta, como mfnimo. de servicio, tendn\ derecho a un par.
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miso no retributivo por un tiempo mé.ximo.de un mes al año,
que podrá. ser disfrutado en fracciones o en 8U totaUdad.

2.0 El Patronato Nacional de Museos. a propuesta de cada
Centro de trabajo, podrá.oonoeder una prórroga ti esta'licencia
cuando por causa de enfermedad de un familiar- directo se re
quiera.

3.0 El personal que lleve un mlnimo de cuatro años de ser
vicio podrá pedir. en caso de necesidad· justificada, licencias
sin sueldo por plazo no inferior •. un mes ni superior a seis.
Esta licencia no podrá aolicitarse más de una vez en el trans·
curso de tres años. siempre y cuando se haya agotado el máxi·
mo de duración de la licencia.

4.0 Durante el transcurso de estas licencias el titular no po..
dril ejercitar ningun tipo de trabajo igualo similar a las fun-
ciones que desempeña en el Patronato Nacional de Museos.

Art. 28. Servicio mWtar.

El personal del Patrimonio Nacional de Museos, durante la
duración del servicio militar. tendrá derecho a percibir las gra
tificaciones extraordinarias correspondientes a su cawgoria y
se le. computará a efectos de antigüedad el tiempo de servicio.

Art. 29. Permisos retribuidos.

L° Permiso por matrimonio:
al Su duración será de quince dias, pudiendo disfrutarlos

el trabajador sin solución de continuidad con las vacaciones.
b) El trabajador tendrá derecho a percibir la6 retribu·

ciones totales, con independencia de las ayudas o gratificacio
nes que pudieran establecerse.

2.° Permiso por embarazo, alumbramiento y lactancia:

al La trabajadora tendrá derecho, al menos, a un periodo
de descanso laboral de seis semanas antes del parto y ocho
después. El periodoposnatal será, en todo caso, obligatorio y
a él se acumulará, a petición de ia trabajadora, el tiempo no
disfrutado antes del parto.

bl .Podrá acumularse el periodo vacacional antes o de5pués
del disfrute de este permiso, siempre que la trabajadora esté
dada de alta médica.

3.° Permiso por alumbramiento de la esposa:
al Su duración," en circunstancias normales, será de tres

días, más otros tres en caso de ser necesario el desplazamien
to del trabajador, pudiendo ampliarse, si concurre gravedad,
en el tiempo indispensable para el caso, según criterio de la
jefatura de la unidad correSpOndiente.

b) El trabajador tendrá. derecho al .percibo de las retribu
ciones totales.

4.° Permiso por exámenes:
Se estará a lo dispuesto en el artículo 15.1 del presente

Convenio Colectivo.
5.0 .Permisos para atender personalmente asuntos propios

inaplazables plenamente justif~cados:

a) Podnin concederse de uno a diez dias, según los des
plazamientos que deba realizar el trabajador y demás circuns·
tancias que cOncurran.

bl Se consideraran como tales, entre otrQs, el fallecimiento
o enfermedad grave del cónyuge y los fallecimientos o enferme~
dades graves de descendientes y ascendientes, tanto del trabaja
dor como de su cónyuge.

e) Los trabajadores acogidos a este Convenio tendrán dere
cho a la percepción de SUI retribuciones totales.

6.° Permiso para asunt.os prQpios, según Circular 8-11I-1983,
de la Secretaria de Estado para la Administración Publica;

al Los trabajadores afectados por el presente Conven \0 po
drán disfrutar anualmente de seis dias de permiso para asun
tos propios, de conformidad con la Circular de referencia.

CAPITULO VII

Desplazamientos, excedencias y traslados

Art. 30. Desplawmien~08 y dietas.
1.0 Los trabajadores que, por necesidades del servicio del

Patronato Nacional de Museos, tengan que efectuar viajes o
desplazamientos fuera del término municipal donde radique su
residencia, percibirán sobre su salario una dieta segun tablas
establec.idas con carácter general por la Administración del
Estado.

2.° Los días de salida y llegada devengarán dieta completa
cuando el desplazamiento lea superior a veinticuatro horas.

3.° Los viajes de ida y vuelta serán siempre de cuenta del
Patronato NacIOnal de Museos, que vendré. obligado a facilitar
billetes a su cargo.

4.° El uso de yehicul0 particular dará lugar a una indem
nización Por kilómetro recorrido igual a la establecida por la
Administración del Estado con carácter general.

Art. 31. Excedencias.

El personal fijo del Patronato Nacional de Museos podrá
pasar a la situación de excedencia sin que tenga dere:.-ho a

retribución alguna en tanto no se reincorpore al servicio activo
La excedencia podrá ser de dos clases: Voluntana y Especial.

1.0 Excedencia voluntaria;

1.1 Es la que se concede a petición del trabajador por un
plazo no inferior a un afio ni superior a diez, no computándose
el tiempo que dure esta situación a efectos de antigüed&d y
promoción.

1.2 En el caso de qUe el trabajador lleve al menos un año
de servicio en el Patronato Naciona.l de Museos tendrá dere
cho a pasar a la situación de excedencia voluntaria.

1.3 Las soli.citudes se elevarán al menos oon veinte días de
antelación al momento en que desee iniciarse, figurando en
las mismas la fecha de comienzo y el tiempo de excedenc-.a so
licitada.

1.4 Si el trabajador no solicita el reingreso o un Duevo
periodo de excedencia al menos quince días antes de tenni
nar el plazo señalado para la excedencia que disfruta, perderi
su derecho al puesto de trabajo.

1.5 SI existe vacante de nivel inferior a la del trabajador
excedente que solIcita el reingreso, podrá ocuparla con las con~

diciones económicas que corresponden a ésta hasta que se pro·
duzca una vacante apropiada a su claslficación profesional.

1.6 Agotado el plazo máximo de excedencia voluntaria, no
se podrá solIcitar de nuevo hasta -transcurridos cuatro años de
servicio efect:vo desde el reingreso.

2.° Excedencia especial:
Se concederá esta situación a los trabajadores en quienes

oonturra la cIrcunstancia de un nombramiento para .cargo pú
blico elegido o de libre designación del Estado, Ente autonó
mico, provinCIal o municipal' que imposibilite la asistencia. al
trabajo o sea incompatible con el mismo.

Art. 32. Traslados.

1.0 Se denomma traslado de personal la movilidad d. éste
que traspase los limites del centro de tratiajo y tenga caré.cter
permanente, no motivado por ascenso reglamentaría.

2.° El traslado podrá tener origen en alguna de las rausas
siguientes:

al A petición del' trabajar afectado.
bl Por permuta.
d Por mutuo acuerdo .entre el Patronato Nacional de Mu·

seos y el trabajador.
dl Por necesidades del servicio.·

Art. 33. Traslado voluntario.

1.0 El traslado voluntario, a petición del trabajador, sola
mente podrá concederse al personal fijo de plantilla en ocasión
de que exista yacante dentro de su mismo grupo, categoría
profesional, especialidad y nivel.

2.a La trarnft.aciÓtl de lOS traslados de los apartados al y bl
del numero 2 del aruculo anterior se hará m~iante solicitud
escríta, de la qUe se informará al órgano de representaci.ón de
los trabajadores.

3.a Conredido el traslado, los interesados no tendrán dere
cho a indemnización por gasto de traslado ni dietas, dlspo·
niendo de un plazo de treinta dias para efectuar la incorpora
ción a su nuevo puesto de trabajo.

4.0 La preferencia en la concesión de los traslados volunta
rios tendrá en cuenta las siguientes reglas:

al Los trabajadores con hijos en edad escolar, cuan~o en
el lugar de residenda no existan centros de enseñanza ade
cuada.

b) Los trabajadores cuyo cónyuge ocupe un puesto de tra
bajo en cualquier Ministeno, Ente administrativo o Emnresa,
incluso privada en la localidad para donde se solicite.

c) Los trabajadores que hayan permanecido durante ~lnco
años o más prestando sus servicios para el Patronato. NaCIOnal
de Museos en las provincias o Entes &.utonómicos o msulares,
cuando el puesto vacante 'solicitado se encuentre en la Pen
ínsula.

Art. 34. Tras/.a.dos forzosos.

J.O Los trabajadores del Patronato Nacional de Museos no
podrán ser trasladados a un centro de trabajo dlsUnto de
actuel en que d€sarrollen su actividad, que pueda forzar a
un cambio de residencia, salvo cuando existan probadas razones
técnicas ar~anizativas o productivas que se acrediten, previo
informe 'ae la representación de los trabajadores y autorización
de la autoridad laboral competente.

2.0 Autorizado el traslado. se tendrán en cuenta las siguien
tes reglas:

a') Que sea por un periodo inferior al afta. Se tendré. en
cuenta lo· establecido en el articulo 40.3 del Estatuto de los
Trabajadores.

bl Que sea por un periodo superior al afta. Sin perjuicio
de la legislaCión vigente, los trabajadores del Patronato Na
cional de Museos afectados por esta situaciÓn tendrán derecho
a ser resarcidos en los gastos acreditados que se les pro
duzcan en dic.:ho traslado, así como a una indemnización, por
una sola vez, de 350.000 pesetas. En este supuesto de traslado
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fol'ZOlO, el Patronato Nacional de Museos se compromete a ps
tionar la concesión de viviendas de proteocl6n oficial ., de
plazas en Centros escolares de cartLcter público. cuando las
d'rcunstancias familiares de su personal trasladado lo iusti~

fiquen.

An. 3&. Prioridad en el traslado.
1,' La facultad de realizar traslados por necesidades del

servicio no podri ejercerla el Patronato Nacional de Museos
con aquellos trabajadores que llevan más de diez aft08 a su
8ervl010.

l.' Sin perjuicio de lo anterior, los -aJUmos en ser trasla·
dados dentro de ca3. grupo profesional será atendif'1ldo el
siguiente orden:

Repreeentantes sindicales.
Disminuidos fisicos.
Casados con h'ljos.
Trabajadores con cargas familiares.
Mayores de cincuenta atl.os.
Casados.
Solteros.
S.' En caso de igualdad de condiciones será trasladado el

de meaor antigüedad.

CAPITULO ViII

Trabalo de superior categoría y cambio de puesto de trai}ajo

Art. 36. Trabajo de superior categorta,

1.0 Cuando por necesidad del trabajo el Patronato Nacional
de Museos destine & trabajadores para realizar trabajos de
categoría superior. se les retribuirá con los salarios que corres
pondan a 8U nueva categoría durante el peliodo que la desB
%TOllen.

2.· Cuando el trabajador realice estos trabajos durante cinco
mesea COnsecutivos o siete alternos. estos últimos, en el plazo
de doe años también consecutivos, consolidarán a pa.rt:ir d~ ese
momento el salario de dicha categoria. sin que ello suponga la
creación de un puesto de trabajo en la misma. Estas consoli
daciones salariales no son aplicables en los casos de sustitución
por servicio militar. enfermedad. accidente de trabajo, permisos
u ocupación de cargos oficiales, en cuyo caso la sustitución
comprenderá todo el tiempo que duren las circunstancias que
la hayan motivado.

Art. 37. Cambio de puesto de trabajo.

1.° En los. supuestos en que las car~cterlsticas del puesto
de trabajo originen un dado en la salud o integridad del tra~

baJador. que no ocasione la baja temporal o definitiva, el Pa
tronato Nadona: de Museos estarA. obligado a trasladarle a un
puesto de trabajo compatible con el estado fís~ del trabaJador
y qUe no le .se", nocivo. Tal puesto deberé. ser de la misma o
similar especialidad y nivel económico.·

2.° En los casos en que no exIstiera un puesto de tales carac
tensticaa se pOdrá ofrecer al trabajador otro compatible. prefe~
reo.temente en la misma localidad, con derecho a la percepción.
por un perlodo máJc.imo de 8t8is meses. de las retribuciones
correspondientes al anterior, excluyéndose igualmente las retri
buciones inherentes aJ puesto concreto de trabajo. Todo ello
le entiende sin perjuicio r,el derecho preferente del traba.iador
trasladado a ocupar la primera vacante de su especialidad o
categorfa }' en la localidad. de origen' en que 8e produzca.

3.· En todOb los casos. eL trabajador trasladado al puesto
compatible que no reúna las características reseñadas en el
párTafo 1 del presente articulo tendré. derecho a regein¡!ir su
contrato con la indemnización prevista en el articulo 41 del
Estatuto de los Trabajadores.

4.° En todos los supuestos anteriores será precept;vo f'1
dictamen facultativo que acredite el dafto causado y la no pro
cedencta de la declaractón de invaHdez provisional o definitiva.

CAPITULO IX

Secciones Sindicales. Comités de Empresa y Delegados
de Personal

Art. 38. Seccíones SindtcaZeB.

1,- Todas las Centralea Sindicales. legalmente reconocidas,
podrán constituir Seociones Sindicales de Empresas en aquellos
Centros de trabajo en los qUe se acredite la presenda de su'3
afilfados.

2.· Las Secciones Slndtcalea de Empresas podrán designar
hasta dos Delegados de las mismas.

3.· Las Secciones Sindicales podrán realizar tareas de' pro.
paganda, afUlactón 'l reunión sin limitación, tuera de las horas
de trabajo, en los locales de la Empr~sa que se habiliten. con el
simple reqUisito de su comunicación con cuarenta y ocho horas
de antelación; igualmente podrán difundir libremente cualquier
tipa de comunicación o publicación de naturaleza sindical o
laboral de la respectiva Sección o Central Sindical.

4.- DtspondrA.n de tablón de anuncios para Inserción de
materias sindlcales y laborales que será facilitado en cada
Centro de trabajo por el Patronato Nacional de Museos.

a.· Para el desarroIlo' de estas actIvidadee. las Sect:ionel 510·
dicales dispondrtm de locales adecuadoa cuando lo requieran.

e.· 101 Delegados de 1.. 8ecc1onea Sindicales de Empresa
contarán con las si¡uientea garanUu para el desarrollo de
sus funciones: no podrán l8l" deaped.id08 sin que se dé el rUcta
meo favorable del Comité de Empresa o Delegados de loe ti'&
bajadores. En. caso de l1esacuerdo resolveré. 1& M&3istratura de
Trabajo.

Las ¡aranURa. a etectolL de dichos representaptes. se exteo:'
derán durante dos años después de la expiraci6n de su mandato.

1.° Los Delegados de 188 Secciones Sindicales reconoctdas
tendrA.n un crédito de horas mensuales retribuidas en la misma
proporción y escala que seftala el -articulo 68. el. del Estatuto
de los Trabajadores.' '

Art. 39. Reuniones de la. Secciones Sindicales.
l.' Las Secciones Sindicales podrán convocar. previa comu

nicación a la Dirección dJ3lCentro de trabajo r~spectivo con
un mínimo de antelaci6n de cual'enta y ocho horas. las reuíliones .
precisas, siempre que sean fuera de las horas de trabajo.

2,' Con carácter excepcional, y siempre 'que no superen las
treinta horas anuales. previo acuerdo con la DireccIón del
Centro de trabajo respectivo, se podrán autorizar asambleas
con carácter extJ'aordinario durante la jornada de trabajo; estas
asambleas se realizarán en aquellas horas en ias que coincidan
mayor número de trabajadores.

En todo caso se evitará el menor trastorno posible An el
servicio al público.

Art. 40. Comité" de Empresas y DelegodoB de Personal.

1.0 Son los órganos de representación de los trabajadores en
los Centros de traba.jo del Patronato Nacional de Museos, ele
gidos a los efectos de la defensa de -sus intereses y de confor
midad con el articulo 63 y concordantes del Estatuto de los
Trabajadores. .

2.· A cada Delegado y a cada Vocal del Comité de Empresa
se le concederá un crédito de cuatrocientas ochenta horas retri
buidas anua1es de trab&jo para el desempeño de sus funr;iones
representativas.

3.° Las horas correspondientes a los representantes podre
acumularse en uno o varios de ellos, sin rebasar en nigúl1 caso
la suma de las horas de todos'.

.f.O El uso dp este crédito de horas slmllcales se comunicará
previamente a la Direcdón del Centro. a fin de que puedan
establecerse las sustituciones oportunal.

5.° CUdlldo por .causa urgente y excepcional las gestiones no
hayan podido preverse con antelaci6n, no podrá ser exigida
la comunicación previa y será informada la Dirección del
Centro con posterioridad.

6.' La Dirección de cada Centro pondrá a disposición del
Comité de Empresa un local adecuado provisto de los medtos
materiales necesarios para el normal desarrollo de sus fun
ciones.

Art. 41. Reuniones del Comit4 de EmpreBtJ. -
1.0 El Comité de Empresa olos Delegados de personal podrán

convocar asambleas en régimen ordinario de trabajadores. que
se desarrollarA.n fuera de las hora.s de trabajo. previa comuni
cación a la Dirección del Centro respectivo con una. ante laci6n
minima de cuarenta y ocho horas y en los locales que a tal
efecto se factliten.

2.° Con carácter extraordinario, siemprs que no superen las
treinta horas anuales y previa acuerdo con la Direc;:ci6n del Cen
tro de trabajo, el Comité de Empresa pOdrá solicitar. con una
antelación mínima de cuarenta y ocho horas. la celebración de
asambleas de personal durante la jornada de trabajo que a tal
efecto se designen y a tenor de la naturaleza excepcional de la
materia. objeto de la asamblea. .

3.0 La Dirección de los diferentes Centros de trabajo del Pa~
tronatQ Nacional de Museos facilitarA. la asistencia a las reunio
nes de los Vocales del Comité de Empresa. Si algún Vocal se
encontrase desplazado fuera de su destino. se le facilitará el
regreso con cargo al Patronato Nacional de Museos.

Art. 42. Comité lntercentroa.
De acuerdo con los resultados de las elecciones sindicales que

se celebren, se constituirá un Comité Intercentros. formado so·
lamente pOr miembros de Comités de Empresa, y cuyo número
de miembros será el que por Ley corresponda.

Sus funciones. derechos y obligaciones serán las reguladas
por la normativa general para Comités de Empresa de Centros
de trabajo aplicados al ámbito de todo el colectivo.

Art. 43. Excedencia especial.
Conforme a lo establecIdo en el artículo 46.4 del Estatuto de

los Trabajadores. el trabajador en activo que ostente cargo sin·
dical de relevancia provincia1 a nivel de Secretariado del Sin
dicato o Confederación respectivos. y nacional en cualquiera de
sus modalidades. podrá soltcitar. por conducto de 1& Presidencia
del Gobierno. la situación de excedencia forzosa. previa certi1l~
cación del sindicato o confederación a que pertenezca., perma
neciendo en éSta mientras' se encuentre en el ejercicio de dicho
cRrgo y reincorporándose a su puesto de trabajo si lo solicita
en el término de un mes al finalizar el desempeño del mismo.
En dicha situación el trabajador llene derecho al cómputo de
la antigüedad.
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Art..... Comia16.. l'GrllarlO. Compoalción yluncio.....
1.0 Comisión Paritaria.-'Durante·1& vigencia del presente

ConvenIo '1 suCeaiv08. actuar' una Comisión Paritaria que ten
drá su domicilio en los locales del Patronato Nacional de MuseOB.

2.0 La Comisión- Paritaria se compondrá de cuatro Vocales
en representación del Patronato Nacional de Museos y de otros
cuatro en npresentac1óD del personal laboral. La representación
del Patronato Nacional de Mus60l sn designada por el Direo-
tor del Organismo; la repreeentaei6n de loe trabajadores seré.
designada por el Comité IntercentroB.

3.° La Presidencia J Secretaria de la Comisión Paritaria se
desempeftará alternativa e inversamente por un Vocal de cada
una de la.s dos representaciones. Su documentación y actas se
custodiarán en laa oficinas del Patronato Nacional de Museos.

4.° Serán funciones de la Comisión Paritaria.. sin perjuicio
de las que le atribuye el presente Convenio, las siguientes:

al Informar y proponer la clasificación del personal de nuevo
ingreso cuando no esté explicitada en las correspondientes prue
bas o no realicen pruebas para .el mismo.

bJ Estudiar y proponer, cuando 'proceda, la modificación la
supresión o creaciÓn de grupos o nIveles. '

el Emitir el informe preceptivo en los expedientes de clasl·
ficaci6n profesional.

d) Informar sobre la voluntad de las partes en relación con
el contenido del Convenio.

e) Proceder a elaborar la nueva clasificación de las catego
nas profesiuoales qUe Se contemplan en el presente Convenio.
Asimismo, procederá a definir las categorías profesionales re
sultantes, de conformidad con lo estipulado en el articulo 6.°
de, este Convenio.

n Igualmente. determinaré. esta Comisi6n Qué categorfas pro
fesionales serán declaradas a extinguir.

5.° Asimismo seran derechos y obligaciones de los represen
tantes legales de los trabajadores de la Comisión Paritaria los
siguientes: .

al Participar como miembros activos de la citada Comisión
para estudiar y proponer las condiciones d~ trabajo en las dis
tintas unidades.

b) Proponer cuantas Ideas sean beneficiosas a la organiza
ción y -racionalización del trabajo, de conformidad con sus legis
laciones específicas.

el Trasladar a )a 'citada Comisión las sugerencias que, en
tal sentido, les comuniquen sus representantes.

6.° En aquellos casos en los que exista comedor, Se creará
una Comisi6n que tendré. como objeto estudiar la problemática
~ la .cafetería y comedor de empleados, que propondrA a la
DireCCIón las fórmulas que considere adecuadas para que dicha
cafetería y comedor cumplan de manera satisfactorias las fun
ciones sociales para las que fueron creadas.

Con carácter previo a cualquier acuerdo que pueda adoptarse
on orden a la fijación o modificación de los precios o régimen
de funcionamiento, se solicitaré. informe razonado de) Comité de
Empresa, que deberá evacuarlo en el plazo de siete días;
. 7.° Seguir el cumplimierito de lo pactado en eLpresente Con

venio y velar por el annónico desarrollo de 'las relaciones Iabo·
rales en el seDO de este Patronato.

CAPITULO XI

Art. 45. Segurid4d Social. jubilaciones.

1.0 Todos los trabajadores sometidos al presente Convenio
deberán ser afiliados a la Seguridad Social, de conformidad con
la legislación vigente.

2.° JubiJaci6n.-Ambas partes acuerdan que, de oonformidad
con el Real Decreto-ley 14/1981, de 20 de agosto, y el Real De
creto 2705/1981. de 19 de octubre, dictados en desarrollo del ANE
y para.. el caso de que los trabajadores con sesenta y cuatro 81\OS
cumplidos deseen acogerse a la jubtlac:l.ón con el 100 por 100 de
los derechos, el Patronato Nacional de Museos.8ustituirá a cada
trabajador jubilado por ,otro de primer empleo por el procedi
miento establecido en el artículo 11 y concordantes del presente
Convenio. Esta clausula tendrá validez para 1983, sin perjuicio
de su renegocta-Ción en afias suoesivos y con lndependencia de
lo di3puesto en el acuerdo del Consejo de Ministros publicado
en el .Bolet~n OfIcial de) Estado. de 19 de septiembre de 1983.

Para la mas estricta observancia de lo aoordado anterior
mente. el Patronato Nacional de Museos, con'juntamente oon la
representación laboral. estudiará las medidas adecuadas para dar
cumrlimiento a la normativa vigente dentro del marco de pro
moción profesional que específicamente viene determinado en
el Convenio y de conformidaC\ con lo dispuesto al respecto en
el Acuerdo Nacional de Empleo y normas de desarrollo.

CAPITULO XlI

.Art. 46. Seguridad e htgiens en el trabajo.

1.° El Patronato Nacional de Museos acogido a este Conve·
nio, estimulara su celo en el cumpl1mlento y observación de las
normas de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en
~l T:oabaio y demás preceptos de general aplicación.

2.° Para ello, cada Centro vendra obligado a proporcionar al
'Personal que por su trabajo especifico lo requiera y la legislación
vigente lo disponga aquellas prendas necesarias para 103 tra
bajos especificas de su categoria profesional. La conserv8lCióny

Umpieza de dichas prendas seri por ou.enta de oad.a uno d.e
los Centros.

3.' La duraci6n de dichas prendas estarA .upeditada a lu
normas correspondientes.

4.° Asimismo 8e organizar'n revisiones médicas periódicas
para los trabajadores.

5.° La Direoc1ón de cada· Centro facJIltarA al Comité de Em
presa. o Delegados de ~Personal informe detallado de los acoi·
dentes de trabajo que 8e produzcan y 1111 pOIibles causas.

CAPITULO XIII

Art. 47. Mejoras 8Odalee.

1,° El Patronato Nacional de Museos fomentará el coopera..
tivismo del personal laboral. especialmente en la pr'cUca de
actividades culturales o recreaUvas, cooperativas de consumo y
construción de viviendas, prestando. en este último caso. 1&
!iyuda técnica y jurídica necesaria..

2.° El trabajador o trabajadora .que tenga a su cuidado di
rectamente algún menor de seis Mas o minusválido fisico O
mental, cualquiera que sea. SU edad. tendrá derecho a un horario
flexible para compatibilizar el trabajo y la asistencia de estas
personas. En todo caso será preciso el informe de ~a represen·
tad6n de los trabajadores. El horario flexible tendrá turno filo
diario de diez a catorce horas. Las diferencias en el cumpll
miento de la jornada pactada en este Convenio se complemen
tarán en jornada de tarde, regularizándose semanalmente.

3.° El Patronato Nacional de Museos gestionará el derecho
del trabajador o trabajadora con hijos sometidos a su cuidado
directo para Que éstos sean admitidos en las guarderías de
pendientes del Ministerio, de conformidad con la normativa
reglamentaria respectiva de las guarderías.

4.° Sin perjuicio de las ayudas económicas que legalmente
se establezcan para la educación especial por causas de subnor
malidad o minusvalidez, el Patronato Nacional de Museos ge8·
tionará ante los Centros oficlales en favor de ios afectados por
dicha causa el ingreso en la¡ referidas InsUtuciones.

5.° 6e concedenin anticipos salariales de conformidad oon la
legislación vigente, por una cuantía máxima de tres mensual1·
dades, a reintegrar en el mismo ejercicio económico. Al traba
jador que se le otorgue un anticipo salarial no se le podrá
conceder excedencia o baja en la Empresa hasta el total reLo
tegro de sus devengos anticipados.

6.° . En el supuesto de la existencia de cafetenas, comedores,
guarderías. Gru}X)s de Empresa y Patronato de Casas, los Co
mités de Empresa o Delegados de personal participarán en la
gestión de los mismos.

7.° Las liquidaciones. cuando procedan, se practicarán por
mensualidades completas.

DISPOSICION TRANSITORIA
Condición má, beneficwsa

Primera.-La condición más beneficiosa. en materias referen.
tes a jornada, descanso, vacaciones y otras consolidadas en las
Reglamentaciones especificas serán también respetadas con
carácter personal y a extinguir para 101 trabajadores que las
disfruten a la entrada en vigor de este Convenio.

Segunda.-A los efectos de clasificar & los trabajadores que
vienen prestando servicio a la entrada en vigor del presente
Convenio se tendrán en cu~nta los siguientes pr.lncipioll

al Los trabajadores que hayan sido clasificados en una de·
termínada especialidad por resolución de la autoridad. laboral
correspondiente les será reconocida a todos los efectos.

b) A los trabajadores que estuviesen desempeftando funcio
nes de una especialidad superior y se encontraran en posesión
del titulo académico exigido o asimilado. en su caso, para 1&
misma, les será. reconocida dicha especial1dad cuando eJ:ista
vacante y les serán abonados en todo caso los salarios que
conforme a este Convenio les correspondan de acuerdo con el
trabajo que efectivamente desempeften.

cl A los trabajadores que vinieren realizando funciones 00-
rrespondientes a una especialidad superior sin 'estar en pose·
sión del titulo académico exigido para la misma, en este Con
venio se les concede el derecho a acceder a dicha especialidad,
con ocasión de vacante, a través de' las pruebas selectivas oo·
rrespondientes.

Tercer&.-En cualquier caso, para acceder a la8 espec1aUda-:
des del grupo primero será preclJo· estar en posesión del titulo
académico correspondiente:

Cuarta.-E~ Patronato Nacional de Museos revisaré. el pro
cedimiento mecanizado presente de recibos lalariales, sustltu~
yéndolo por otro que detalle adecuadamente 101 diferentes
conceptos de los ingresos y retenciones. siempre de conformidad
con los criterioa legales aplicables.

Quinta.-Asimismo el Patronato Nacional de Museos utA
dispuesto a garantizar todo el número depuestos de trabajo
sin distinción de naturaJeza contractual. salvo aquellos decla
rados a extinguir por la normativa legal.

Sexta.-En el supuesto de que la Ley de Presupuestos Gen&
rales del Estado para 1983 estableciese fórmula de revisión se
mesh al salarial, sera tenida en cuenta en todos sus extremos.

DISPOSICION ADICIONAL
En el supuesto de qué las autoridades laborales o económi

cas, en uso de sus facultades, no aprobaran alguno de 108
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ANEXO 11
AntlgO:edad

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

Complemento Tota1
Nivel Salario mensual de homogeneización mensual

y productividad

1 62.7&4 9.243 72.007
2 58.028 8.137 66.965
3 55.961 7.123 83.084
4 52.951 8.031 58.982
8 50.320 5.120 55.44q
8 46.839 4.1055 SO.lllN
7 «.831 3.280 48.111
e 43.175 2.091 45.266
9 • 2.950 • 1.920 44.870

pactos contenidos en el presente Convento, deberá ser recon
siderado el contenido en su totalidad .1 una de las pactes así
lo solicita.

DISPOSICIONALES FINALES
Primera. Derecho lupletorio,.-En todo lo no espacificamente

previsto V regulado por el presente Convenio seré. de aplicación
la Ordenanza Laboral de Hosteleria y Actividades Turfsticas,
de 28 de febrero de 1974, y las demás disposiciones de general
aplicación.

Segunda. Espectales condicione. laboraleB.-El desempefl.o de
especiales actividades o jornadas, por necesidades de servicio.
podrán ser negociadas independientemente con el trabajador o
grupo profes~onal afectado por. el Patronato Nacional de_ Mu
seos, previo Informe de la Comisión Paritaria.

Tercera -Para las posibles reclasificaciones que se deriven
de la aplicación de este Convenio en el año 1983 se designa una
cantidad de 1.000.000 de pesetas.

ANEXO I
Tablas salariales mensuales

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y C·OMUNICACIONES
9261 RESOLUCION d4 31 de marzo de 1984, de la Direc·

ctón General de la Marina Mercante, por lo que Be
establecen la. condicione. y requtsito, necesario'
para solicitar pri~ a la navegactón para .1
añO 1984-

Debiendo procederse a la conc~slón de primas a la navega~

ción para el presente año de 19M entre las. Nav!eras españolas
que sostienen lineas regulares exteriores, IDscntas en el Re
gistro de Inscripción de Líneas Regulares de esta Dirección
General, las que deseen acogerse a estos bene~icios deberán
presentar en esta Dtreccióa. General de la M~na Mercante,
antes del día 1 de junio próximo, instancia debidamente acom
pañada de los documentos y datos que se relacionan a con·
tinuación:

Documentos y datos:
Memoria sobre el desarrollo de la línea regular eKterior du

rante el añ.o 1983.
Ultimos balance y cuenta de pérdidas y gananCias de la

Empresa.
Denomiración' oficial de la Hnea (de acuerdo con la acep-

tada en el ~gistro de Inscripción). .
Itinerario que sirve, con especificación de los puertos que

comprende, desde el de cabeza al de fin de línea.
Número y nombre de los buques destinados ~ cubrir la línea.
Número máximo de viajes redondos preVIstos durante el

año 1984.
Frecuencia que aproximadamente se mantendrá en -las es-

calas. -
Otros documentos (correspondientes a los buques que pres·

ten servicio en la línea regular durante el año 19M):
Copia certificada del asiento, expedida por la Comandancia

de Marina de su iJl.iCripción.
Certificado expedido por la InspeccÍón de Buques correspon

diente, en el que conste la capacidad en balas de sus bodegas,
expresada en metros cúbicos.

Copia del certificado de n'avegabilidad últimamente expedido.
Copia del acta de pruebas de velocidad para conocer la al·

canzada en nudos por el buque.
Certificado expedido por la Autoridad de Marina, haciendo

constar que es espadola toda la tripulación, acreditándose asi
mismo haber admitido a los alumnos' de Náutica, Máquinas
Navales y Radioelectrónica Naval que exigen las disposiciones
vigentes.

Para aquellas líneas regulares exteriores que hayan sido pri
madas en ados anteriores sólo se presentarAn los documentos'
correspondientes a buques que hayan sido o sean oficialmente
incorporados a dichas líneas regulares durante el presente año
1984: asimismo, los necesarios de aquellos otros que hayan su·
frido varlación en sus medios de propulsión, su velocidad, o en
su capacidad en balas. por obra o reforma.

Las solicitudes de primas a la navegación que se reciban
en esta Dirección General con posterioridad a la fecha Indicada
no sertLn tenidas en cuenta a ·108 efectos de concesión de dichos
beneficias por los servicios regulares que presten durante el
año actual. ...

Madrid. 31 de marzo de 1984.-El Director general;- FernandO
Salvador Sánchez-Caro.

2.668
2.578
2.482
2.386
3.210
2122
2.018
1.930
1.509

Importe trienio
mensual

1
2
3
4
8
e
7
8
9

Nivel eConÓmico

9260 RESOLUCION de ir ·de abril de 1984, del Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, por la
QUB se hacen públtcas las nuevas fechas señaladas
para el levantamtento de las actas previas a la
ocupación de concestones eH aguas d88tinadal a
molinos, necesarias para las obras de transforma
ción en regadto' de la .zona regable del Porma, ca
nal de la margen izquierda, primera parte (León).

Por Resolución de este Instituto de fecha 23 de marzo de
1984, publicada en el ..8ole11n Oficial del Estado. número 87,
de 11 de abril de 19&4, se hadan pú·bUc:a.s las fechas del 25 de
abril de 1984 y 27 de abril de l.984 para el levantamiento de las
actas previas a la ocupación de oobo concesiones de aguas de6·
tinadas a molinos, cuya expropiación es necesaria para la
transformación en regad10 de la zona regable del Porma, can&l
de la margen izquierda, primera parte (León).

Al no ser posible por parte de este Organismo proceder al
levantamiento de 188 actas previas en los días que fueron seña·
lados, quedan anuladas las fechas antes indicadas y en su
lugar se señalan las siguientes:

Día 29 de mayo de 1984, e. partir de las diez horas, para las
conCesiones objeto de expropia.ción bajo expedientes números
3, 4, 5 Y 8, en término municipal de ManailIa Mayor, y día 31
de mayo de 1984, a partir de las cUez horas, para las concesio
nes objeto de expropiación bajo eX'Peljientes números 7, 8, 9 Y lO,
en término muniCipal de VilIasabar1ego.

Madrid, 17 de abril de 1~.-El PresIdente, P. D., José Mana
Fernández del Moral.

ADMINISTRACION LOCAL
9262 RESOLUCION de 30 de marzo de 1984, del Ayunta

m-ienw de Navia, de Suarna (LugoJ, sobre expropia
ción forzosa de bienes y derechos afectados PQr la
obra de electrificación de Abrente y Aigos.

Habiéndose acordado la expropiación forzosa, con los efectos
del artículo S2 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de los te
rrenos precisos para la ejecución de la referida obra, incluida
en el Plan ProvincieJ de Obras y Servicios de 1982, y, por consi.
guiente, de utilidad. pública como acogida al artículo único, 2,
del Real Decreto 3711/1982. se señaló el día decimoctavo hAbil
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el .. Boletín
Oficial del Estado., hora de once, para el levantamiento del acta
previa de ocupación p!"!tvista en el artículo 52, 2.°. de la refe·
rida leY de la finca que a continuación 6e describe, pudiendo
los intereS6dos o sus representantes hacerse acompañar por Pe
rito y Notario a su cargo,si así 10 estimasen conveniente.

Navia de Suarna, 15 de abril d08 1984.---El Alcalde.-S.S40-E.

RELACION DE PROPIETARIOS Y BIENES
Finca número 16. Monte das Arqueiras. Cultivo: Monte bajo.

Propieta-ri06: Cannen López Garcfa, Florentina López Fernández.
Manuel y Antonio López López y demAs herederos de Antonio
López Garcfa Y de Faustino López Díaz (de la casa de Bodega
de Mera). Maceión: Apoyo número 4. Superficie ocupada en
metros cuadrados: O,s. Número 5. Superficie ocupada en metros
cuadrados: Tres. Vuelo: Longitud: 90 metros. Superficie afectada
en metros cuadrados: 1.980.


